
lvluniclpalidad Distrital
CERRO COLORADO

"()una di,[,|i[[dr" RESOLUCION DE GERENCIA fuIUNICIPAL N'440-2025-GM-MDCC

VISTOS: 
C€ro Co orado 30 de soljemhe de 2025

El lnforme N"366-2025-SGGIRS-GSCA/MDCC del Sub Gerente de G€stión Integra¡de Residuos Sólidos; Informe N'461-2025-GSCA,
MDM del Gerente de S€ruicios a la Ciudad y Ambiente; Proveido N' 3086-2025-G1[¡-MDCC de cerencia Municipa¡; Infome N'841,2025-
MDCC/GPPR delGerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización; Proveido N" 3655-2025-GlV-l\¡DCC de cerencia l\¡unicipal; lnforme
Legal N"202-2025-GAJ-MoCC del Gerente de Asesoria Juridica, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el arlÍculo '194 de la Consülución Politic¿ del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinc¡ales y distr¡tales son órganos
de gob¡erno localque gozan ds autonomia politica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su comp€tencia;

Que, el articulo ll del Tltulo Preliminar de la Ley Orgánica de [¡unicipalidades anota que la aulonomía que la Constitución Politica del
lblece para las municipalidades radica en la facullad de eierceÍ 6c1os d6 oobierno. administralivos v de adminislración con suieción aloslablece para las municiDalidades radica en la de ejercer 6c1os de gobierno, administraljvos y de adminislrac¡ón, con sujeción al

ordenamienlo juridicoi

Que, el articulo 87 d€ la Ley Orgánica de Municipal¡dades subraya que las municipalidades provinciales y distítales, para cumplirsu fn
de atendet las necesidades de los vecinos, podrán ejercer otras funciones y competencias no estabtecidas esp€ciicamente en la presente ley o
en l€y€s Especiales, de acueldo a sus posibilidades y en ianto dichas funcion€s y compet€ncias no estén resen/adas expfesamente a otros
orcanismos públ¡cos de nivsl regionalo nac¡onal;

Que, elsub numoral 3.1 del numeral 3 del articulo 80 de la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de [¡un¡cipalidades, precisa que es función
especifca exclusiva de las munjcipaljdad€s distritales, en materia de saneam¡ento, salubridad y salud, el proveer del servic¡o de limpieza pública,
deteíninando las áreas d€ acumulación de desechos, rellenos sanitarios y el aprovechamienlo industrial de los desperdiclos;

Que, elarticulo 3 delDecrelo L€gislativo 1278 que aprueba la Ley de Gestión Inlegralde Residuos Sólidos acota que el Estado garanüza
la preslación continua, regular, permanenle y ob¡igatoria del servicio de limpieza púbiica que comprende el servicio de recolección, trañsporte y
disposición fnal de los residuos sólidos de los predios d€ la jurisdicción, escombros y desmonte de obras menores y el servicio de bárnoo y
limpieza de vías, plazas y demás árcas públicas;

Que, elsub numeral 3 del numeral 2.1 del aíiculo 2 del Decrelo Legislativo del Sistema Nacionalde Presupueslo público conlempla
que loda disposición o acto que implique la realización de gaslos debe cuanaifcar su efecto sobre el Presupuesto, de modo que se sujete en
foma esÍicta alcrédito presupuestario aulorizado a la Entidad pública:

Que, mediante Informe N'366-2025-SGGIRS-GSCAiI.,IDCC d6l Sub Gerenle de Geslión Integral de Residuos Sótidos, Prof Ramiro
Pérez Ninasivincha, dirigido al Gerenle de Servicios a la Ciudad y Ambiente, remite el Plan de tiabajo denominado "Sosienibilidad del
Equipamiento de Vehículos para la Prestación de Servicio de Recolección de Residuos Sólidos Dentro de un Sistema Inleqrado de lVaneio De
Residuos Sólidos Municipales-D¡strilo 0e cerro Colorado", eslableciendo como costo presupuestado para su ejecución elmonto de S/.396,800.00
Soles, teniendo como objeüvo Genera¡: As€gurar el servic¡o de recole€ción y lranspode úe residuos sólidosy l¡mpieza públ¡ca en el diatrito de
Cero Colorado, a travás d6la adquisición de neumálicos pafa las unidades de la SéGlRSi

Qu6' con Infome N'461-2025-GSCA-[¡DNl del Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambient€, de fecha 20 de agoslo de 2025, dirigido
al Gerente l\¡unicipal, €mile opinión en el cual concluye, esta gerenc¡a aprueba el contenidó del plan de trabajo denom¡nádo 'soslenibiiidad del
Equipamie¡to de Vehlculos para ¡a Preslación de servic¡o dehecolección de Residuos sólidos benlro de u;sistema lntegraoo ol rlrane;o oe
Residuos Sól¡dos Municipales-oisüito De Cero Colorado', propuesto porelsub Gerente de Gest¡ón Integralde Residuos SóIdos;

Que, mediante lnforme N'841-2025-MDCC/GPPR de fecha 25 de setiembre de 2025, el Gerente de planificación, presupueslo y
Rscionalización' c.P C Ronald Néstor Jihuallanca Aqu€nta, evaluando lo delerminado en el citado plan de tfabaio, asigna offiúilidao
presupuestal por el importe ascendente a la suma de S/. 396,800.00 Sol€s (Trescientos noventa y seis mit ochocientos cón 00/lb0 Soresl;
acotando que el refeido gasto será f¡nanciado con la Fuenle de Financiamienlo 5, Rubro 1g TR,13';'

Que, Ia Gerencia de Asesoria Jurídica analizando el expediente presenlado, deriva el Informe Legat N.202-2025-GAII\4DCC de fecha
29!e sel¡enbre de1025 suscrito porelAbg. L€oncio Héctor Inocencio Pérez en su caiidad de Gerente de Aiesoría ,ruridiiá, opinu, SÉ Ápñu¡ee
el Plan de Trabajo 'Sosienib¡lidad del Equ¡pamienlo de Vehjculos para la Preslación de Servic¡o de Recotección de Residud sólidos Denlro de
un Sistefia-lnlegrado de Manejo 0e Residuos Sól¡dos Munic¡pales-o¡strito oe ceno Colorado", por la suma dispuesta en el Informe N" g4.l-2025-
MDCC/GPPR del Gerente de Planilicación, Presupueslo y Rac¡onatizac¡ón;

Que' en ese orden de ideas, siendo que el plan de tfabaio sub examine, contiene la información-justmcac¡ón, marco legal, obietivos,
cronograma, enfg otfos-y elsustenlo técnico practicado por el fu¡cionario público encargado de su elaboración, asjcomo la disponibilidad
l6stal. para su realizaciÓn {lorgada pol el órgano de asesoramiento responsable de los procesos de planificación,-llgll¡puesto yffi',iJ,:.,i|il'tui,t,;:l['iJT;,;i:lT,',J:fu:l:"#ü:ffT,"ffi5ii:;Tiffi1?':.lilH3JT"'fi¿ii:.#:'#:iffitiJ

vehiculos de la mun¡cipal¡dad utilizados para la recolección de residuos sólidos, con ra ina¡idad de cubil tá denanffl{Íffifyg&

I Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe



Municipalidad Distrital
CERFO COLORADO

"C una [e[Si[[ar"
Que, en merito al numeral4l del art¡culo primero del Oecreto de Alcaldía N'004-2024-[,|DCC, que desconc€nira y delega afibuciones

al Geronto Munic¡pal para la aprobac¡ón de planes de Íabajo conforme a la normatividad de la materia, coresponde se expida €l;cto resolutivo
clnespond¡ente;

. - Que, estando a las mnsideraciones expuestas y a las facultadgs legales citadas, en cons€cuencia y basado en foma exclusiva en los
¡nformes técnicos y ¡€gales existe¡tes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ART|cUt0 PRIMERO - APROBAR el Plan de Trabajo 'sosten¡b¡lidad del Equipamiento de Veh¡culos para la Prsstación de Servicro de
Recolección de Res¡duos Sólidos Dentro de un s¡stema lnteérado de [.,tan€io De Resid¡os sótidos [¡unicipareioistrito oáóeiil óolóü¿o;, po,
la sum-e s/. 396'800.00 soles ('lrescientos noventa y seis mil ochocientos con 00/l0o soles); deb¡endo ejecutarse cumpliendo los puramt,* y
procedim¡entos legales r€sp€ctivos.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR alGefenle de seryicios a la ciudad yAmbiente lasupervislón y conlrold€ ¡a ejecución delplan de
Trabajo, debiendo vigilar y fiscal¡zar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICUL0 TER0ERo - DISPONER al sub Gerente do Gestión lnlegra¡ de Residuos Sótidos en coordinación con ei Gerente de Servlcros
a la ciudad yAmb¡€nte la r€sponsabilidad de la ejecución, ya la Sub Gerenóia de Logísl¡ca y Abastecimiontos ta responsab¡t¡dad de contrltación
de b¡enos y se¡vicios, debisndo presentarse los informes áecesarios, sobre tos avañces y éjecución del ptan, asi cómo un infome ¡nai ón os
r€sultados obtenidos,

ARTlcuLo cUARro. - NoTIFICAR la presonle resolución al Gerente de Serv¡c¡os a la ciudad y Ambient€, Sub G€rente de Gestronlnlegrald€ Residuos sólidos' Gerencia de Planifcación, Pr€supuesto y Rac¡onarizacion, y oemas areás hre'tesa¿rt pal r6 Jüi.iri.rü.*
Denrnent6s.

ARTICULo OUINTO - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Informac¡ón, ta pubt¡cación de ta presente Reso¡ución en el portal
Instilucional de la Página Web de ta [,,tunicipatidad Distrital de C€ío-Colorado

REGiSTRESE COMUNÍQUESE Y C(JMPU'SE.
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